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Y pal':i. los efectos consiguientes, tras
críbase ,d Ministro de Relaciones Exte
riores, pnblíquese eu los periódicos tle 
estl\ c:\pital y comnníqnesc á los Adminis
tra<lores de adtH\111\ de Venezuela. 

Pol' el EjecnLi ro Nacional.- G'ouzalez 
Delgado. 

477. 
Le.'f de 4 de 1Jfayo lle 18-.1:2 <1obrc comer

ciu de frlÍ,nsito de Venezuela con la Suc
va Granadct. 

(Derogctda vo1· el ..:.Y0 !)OO.) 

El Senado y C" de H,. de la. R• de 
Venezuela reunidos cu Congreso, consi
derando: 

Qne la expet'iencia ha confirmado la 
necesi<lad de expedir nuevas reglas para el 
comercio de Venezuela con la N nova Gra
nada por su frou tern terrestre, que al paso 
que eviten los inconvenientes que se tocan 
en la práctica de las que expidió el Poder 
Ejecutivo por su decreto de 31 do Julio 
de 1832, estén en armonía con los intere
ses de ambas Hepúblicas, <lecretan : 

Art. 1 º El puer to <lo l\farncai bo con ti
nnará ~iendo puerto de depósito para el 
comercio con la Nneva Grnuada. 

Art. 2° Las mercancías y efectos de 
prodllccion ó manufactllra extranjera que 
se dccluren en la adnaua de rif».racuibo co
mo de tránsito para la Nueva Granada, se 
in troducirán pot· la de San Antonio del 
'..rá.chirn y no pagarán derecho alguno de 
1mportacion, ni de t ránsito ui niugnn otro 
nacional. 

Art. 3° La11 111et'canc1as y efectos qne al 
neto de su i mportacion en Marncaibo se 
declaren para el consu mo de la N ueva 
Granada se manifestarán en la forma que 
se previene en la ley de régimen de adua
nas á la i mportacion y serán examinados 
y reconocidos cou todas las fot·mali<lades 
y requisitos pre,,eni.dos por la ley expre
sada, liquidándose todos los derechos de 
impor tacion y otorgándose la fianza com
petente para el pago de su importe en 
los p l'opios térmi nos que en ella se ex
presan. 

Art. 4° H echo que sen el reconocimien
to de la& mercancías 6 efectos, deberán 
extraerse de los almacenes de la adua
na_por los in~e~·esndos en los términos y 
baJo las coud1c1oues s6!1aladas en la cita
da ley. 

Art. 5° La liq uidacion de los derechos 
d_e las mercancías que se declaren de t rán
sito para la Nueva Grnnada se practicará 
á_continuacion del manifiesto que se hu
biere presentado con la confor midad del 
coosig nntario ó d nello do ellas ; y con-

cluida dicha opcracion, se copiarán á i!I. 
lctrn ol manifiesto y lir¡nidacion qe dere
chos íntegramenl,e en t1n libro especial 
qne llevará la ad nana bajo la cltmomina.
cion de Oo111ercio de trtinsifo, con la ins
cripcion clE:' entradas en la parte superior 
de cada folio :í la izr¡nierda, y de salidas 
en la parte superior de cada folio á la de· 
rccha, á fin <le q ne conste en las primer· 
el cargo cull ~rn el tl Defio ó consigno t1 
rio del carg:uncnlo {t su introducoir 1: 

y eu h1s r:egum.las el c.Jesciw~o á 
envío :í. h~ atluana de San Auton , 
con todas lus explicaciones (q ne se:,n t-:iu
vcnienles y necosari11s, de motl , ~! :, pue
dan comparnrse con faoilidacl 1:..:i.s y otras. 
Loa derechos q :1e f11t1ren cobrándose con
formo fL lo preYenido e11 el artículo 3°, se 
rcse1Ta.1·án como eu depósito, ya para de
volverse al in teresa.do, ya para. d.írsele en
trada en la cncn ta general de la a.ti.tia.na 
segun el caso. 

Art. Gº Dcntrn del término de ciento 
ochenta días contados Jesde el en que que
den des¡nichntlos 103 eíectos y mercancías 
en In. ad nana, potl rá 11 ser cxtrnidos y re
mi titlos á la aduana de Sa:i Antonio en el 
todo ó en parte, presentándose JJreviamen
te al efecto por los interesados la. fttctnra 
de remision en que conste su clase, r.anti· 
dad, medidas, peso y valor, con indicacion 
de las marcas y números de los bultos en 
que vinieron y las de aquellos en que se 
remiten. lleconocitla dicha factura por el 
admiuistraclor ó interventor de la adullno, 
compurat'án SllS p11rtidas con las del cargo 
que se hizo en el libro de Comercio do trán
sito, de que trae su orígeu; y lrnllándolas 
conformes, se pouclr:í al pié In anotacion 
correspondiente autorizada por dichos em
pleados, y se expedirá la gnia que se soli
cita, haciéndose en ella lus miamas expre
siones é iudicacioues de la factura presen
tada y reconocida, quedando copia íute
grn de dicha guia en nn libro qne se desti
nará al intento, bajo la <lenominacion de 
Copiador de g1tias. Cumplido el término 
de ciento ochenta días que se han fijado, 
se considerarn.n las mercancías y efectos 
que no se hayan extraido para la Nueva 
Granada como consumidos en Venezuela; 
y por consiguiente se hará el cobro que 
corrnspouda. de los derechos de importa
oion, haciéndose la anotncion correspon
diente cu el referido libro ue· Oomorcio de 
frrtnsito, para igualnr el cargo á que sean 
referentes dichos efectos y mercancfos. 

§ único. Los jefes <le la aduana de Ma
rncaibo al neto de expedir la gnia de que 
tratii este artículo, formaríiu r 1a planilla 
de los derechos de las mercancías y efectos 
que se remitan, arreglada. á la liqnidncion 
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iíá 
pructicacla couforme ai artículo 5°, y la cli
rigiráu por el primer correo al administra
dor ele la aduano. de San Antonio }lara qne 
alli sirva de base al afianzamiento y cobro 
de los derechos en sus casos. 

Art. 7° En el térmiuo <le cien dias 
contados desde fo fecha en que se haya ex
pedido la guia de dichos efectos y mercan
cías, se haní constar sn iutrocluccion en la 
aduana de San .A.ntouio con una torna
guia expedida pot· el ndministrndor de di
cha udnann, con las mismas expresiones 
de In cl86e, cantidad, mo<lidns, peso y valor 
é indicucion del número y marcas anota
das en la gnia con que se conclujeroo. No 
haciéndose la presentacion de la tornaguía 
dentro de aquel término se cobrarán todos 
los derechos ele importncion segun se pre
viene en el artículo anterior. 

Art. 8° Luego que so presente la tor
naguin con las formalidades expresadas en 
el precedente artículo, proceclerÍ\11 el ad
ministrador 6 interventor 1í corupamrln 
con la copia de la gnia. original preveuitla. 
por el artículo 6°, y hallándolas conformes 
entre sí, harán la liqnidncion de todos los 
c!erechos tle importa.oion de las mercan
cías y efectos trusmiti<los Íl la aduana. <le 
San Antonio, con arreglo á lo que se hizo 
al uclo de introducirse del extranjero, y In 
totalidad de su monta.miento se derol\'ed. 
al importador, si los hubiere satisfecho, 
por haberse vencido los plazos de la ley, y 
en el caso conLrario se cancelarán las fian
zas que huyan otorgado para su pngo, ha
ciéndose eu Ju cuenta los asientos corres
pondientes. 

Art.- Q? El a<lministrndo1· de la a<luana 
de ~l1 .• :Antonio abrirñ uu libro especial 
tittilád4 Comercio de tránsito, como el de 
que se habla eu el artículo 5°, á fin de que 
conste el cargo contra el dncflo, ó consig
natario del carganieuto ÍL su introuuccion 
en ella, y el 1lesoargo á su i o ternacioo en 
la Nueva Gnurncln. 

Art. 10. 'l'ollos los derechos de impor
tncion de las mernancfos y efectos que en
tren en la ndnana de San Antonio cons
tantes de In liqui,Jacion prncticada por In 
de 1.1.arnoaibo, segun la planilla de que tr:i.
tn el parágrnfo único del art. G0 serán afian
za<los de la misma manera y con los mis
mos requi11itos prevenidos en In ley sobre 
régimen do aduanas, 

Art. 11. Dentro <le ciento ochenta <lias 
contados desde el de la entrada de las mC'r
caucías y efectos en b adunna <lo San .An
tonio, podr:'in extraerse estas y remitirse á 
la N uevn O ranada, en el todo 6 en parte, 
prese11tándose nl efecto previamente por 
los interesudos la factura de reu:lision, en 
que conste sn el use, oau ti dad, roed i<la, peso 

y ,valor, con indicacíon do las marcas y 
numero de loa bultos en que hayan sitlo 
remitidas <le Maracnibo y de las de aque
llos en que se remiten. Reconocida <licha 
factura por el administrador, comparará 
sus partidas con las del cargo qne se haya 
hecho en el libro de Comercio· de tránsito 
de que trata d a.rLícu lo !)0 y hall:índolas 
confor111es, se pondrá ni pié <le la auota
cion correspondiente, a n tori zado por el 
administrador y se expedirá la gnia, ha
ciéndose eu ella las mismas expresiones é 
indicaciones de la f,1cLura presen tuda y re
conocida, quedando copia de dicha guin 
en u u libro que se llevaríi al efecto, bajo 
la denominacioo Je Copiado1· tle {Jttias. 
Oumpliclo el término de ciento ochentn, 
diaa, se considerarán las mercancías y 
efectos q ne no se hayan extraído, co
mo consumidos en Veuezueln, y por con
siguiente se cobrarán todos los úerechos 
de importacion, haciéndose la anotaciou 
correspondiente en el referido libro de Co-
11ie1·cio ele trcí,11sito, para igualar el cargo 
ó. que sean referentes dichos efectos y mer
ca,ncías. 

Art .. 12. En el término do diez <lias 
contados desde la fecha en que se h11ya ex
pedido la guia de dichos efectos y mercau
cías, so hará constar s11 in trod nccion en b 
11d na.1rn granadina con u tHL tornng~1i.1 expe
d i<ln por los jefes <le ella con las mismas 
C>."presioncs de sn clase, cantidad, medida, 
peso y rnlor, 6 iudicacion del número y 
marcas anot.ados en la gnia con qne Ee in
trodujeron. Diolla tornagnia será atesta
da por el agente consular de )1L República 
resi<l1rnte en los Valles <le Oúcttl~hacien
do consta,r qne las firmas ele tal iustrnmen
to son de los jefes de la nd uana. 

Art. 13. No haciéndose la presentnoiou 
<le la tornaguía deutrn de aqu~l lÓl'J\1ioo, ó 
haciéndose sin )a utestacion cousnlar, se 
cvbrarilu todos los derechos de i mportncio1t 
cou arreglo á. la liq uit.luciou y plu11 illa for
nrndas y remitidas por la adrninistrncioo 
Ju Mnrncaibo. 

Art. 14. Luego que se presento la tor
u11g-uia con las fonnalidii<les requeridas, 
procederá el a<lmiuistrador :í. compararla 
con la copia de 111. guia original rcspectirn, 
y hallándola couforme cancelará I~\ fianza 
que se haya otorgauo pam el pago de to
dos los del'echos de importaciou. 

Art. 15. En cualquier tiempo áutes de 
espirar el término do ciento ochenta dias 
conoeclidos para el tlepósito de las mer
cancfas y efectos de tl'ánsito, podrán ee-
tos oxtr11erst' parn el consumo de Vene
zuela en el todo ó E'n parte, cobra11do la 
adminis~rucion ele 7:!an Antonio todos los 
derechos ele impottaoioo al vencimiento 
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